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 Le informamos que esta empresa dispone de un SERVICIO DE 

ATENCIÓN AL CLIENTE, con el fin de atender y resolver las quejas y 

reclamaciones que presenten nuestros clientes en el plazo máximo de 2 meses desde 

su presentación.  

 

Para presentar una queja o reclamación ante el servicio de atención al cliente de 

esta correduría, puede Ud. hacerlo de las siguientes maneras: 

 
➢ Por carta, a la dirección postal de la Correduría de Seguros. 

➢ Entregando el escrito de reclamación en estas dependencias. 

➢ Enviando un correo electrónico a la siguiente dirección: 

namoedo@valvigo.com 

 

En el supuesto que la resolución del servicio de atención al cliente no fuere 

de su agrado, podrá presentar en segunda instancia la queja o reclamación ante el 

titular del servicio de reclamaciones, en la siguiente dirección: 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 

SERVICIO DE RECLAMACIONES 

PASEO DE LA CASTELLANA, 44. 28046 MADRID 

 

Le recordamos que la Ley 26/06 de mediación en seguros privados, regula 

específicamente la actividad de las corredurías de seguros, y la orden ECO 734/04 de 

11 de Marzo, regula la figura del SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE.  

 

Asimismo se le informa que las Leyes que se relacionan a continuación 

protegen los derechos de los consumidores: 
 

❖ LEY 26/1984 GENERAL PARA LA DEFENSA DE CONSUMIDORES Y 

USUARIOS. 

❖ LEY 7/1998 SOBRE CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN. 

❖ ORDEN ECC 2502/12 DE 16 DE NOVIEMBRE. 

❖ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007DE 16 DE NOVIEMBRE, POR EL 

QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA 

DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES 

COMPLEMENTARIAS. 

❖ LEY 44/2002 DE 22 DE NOVIMBRE, DE MEIDAS DE REFORMA DEL 

SISTEMA FINANCIERO. 

❖ REAL DECRETO 303/2004 DE 20 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGLAMENTO DE LOS COMISIONADOS PARA LA DEFENSA DEL 

CLIENTE DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
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